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Tarea 12: Iniciar los trabajos en la esfera del embalaje y el etiquetado (aspectos 
generales) 

1. El Grupo inició esta tarea en su reunión de marzo y luego celebró dos reuniones 

de cara'eter técnico sobre esa materia, los días 7 y 8 de mayo y 18 y 19 de junio 

de 1974-• De los debates habidos se da cuenta en las notas de la Secretaría que llevan 

la signatura MTN/3E/7, párrafo 18 y MIN/SB/.^. Se distribuyeron notas documentales 

déla Secretaría con las signaturas COM.IND/W/114, C0H.TD/V/191 y MTN/3E/W/I1. 

2. Se produjo una divergencia de opiniones acerca de si los problemas relativos a 

las marcas de origen quedaban comprendidos en el mandato del Grupo) éste convino en 

que este asunto debía ser remitido al Comité de Negociaciones Comerciales. 

A. Esclarecimiento de los problemas 

3. En lo referente al etiquetado se señaló que en algunos casos era absolutamente 

obligatorio; en otros casos no era preceptivo poner etiquetas en los productos, pero 

si así se hacía esas etiquetas tenían que ajustarse a determinados requisitos (etique

tado condicional)| por último, en otros casos, el etiquetado no estaba reglamentado 

(etiquetado voluntario). Existían dos tipos de requisitos obligatorios: según el 

primero era preceptivo que las etiquetas contuviesen determinada información y conforme 

W. segundo esa información había de presentarse de una cierta manera. Algunas delega

ciones señalaron que podrían plantearse problemas en ciertos casos porque, si bien en 

teoría tal vez fuese voluntario el empleo de etiquetas, en la practica era obligatorio 

utilizarlas para superar la renuencia del consumidor o atender a sus gustos. 

4- Se señaló que existían distintos tipos de requisitos en la esfera del embalaje, 

s requisitos se referían por una parte al material que debía utilizarse teniendo 

cuenta su efecto en sí y/o er. el contenido y por otra a la gama de dimensiones 
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autorizadas.. Ambos requisitos podrían tener repercusiones en el comercio 

internacional. 

5. Fue general el acuerdo en que era útil la siguiente clasificación de 

requisitos en materia de embalaje y etiquetado: 

a) reglamentaciones directamente relacionadas con las normas aplicables 

al producto, por ejemplo, requisitos de que la cerveza debe contener 

cierto porcentaje de alcohol y que éste debe indicarse en la etiqueta; 

b) normas relativas al embalaje y al etiquetado en sí, por ejemplo, clase 

de papel utilizable para envolver la mantequilla y etiquetas 

hidrorresis tentes j 

c) requisitos relativos al diseño o a la forma en la que la información 

debe darse, por ejemplo, tamaños de los botes o latas y requisitos de 

que se emplee un rótulo expreso en los productos corrosivos, inflamables 

o tóxicos, o en los recipientes que los contengan, o de que se emplee 

un material determinado para las etiquetas; 

d) normas en cuanto a nivel de llenado, que pueden tomarla forma de requisite 

medios o de requisitos mínimos. 

6. Hubo consenso en el Grupo en que se planteaban diferentes problemas en la 

esfera del embalaje, por una parte, y en la del etiquetado, por otra. Muchas 

delegaciones señalaron que los primeros eran mas importantes desde el punto de 

vista del comercio. Se convino mayoritariamente en que había problemas latentes 

que podrían cobrar mas importancia que los citados en el Catálogo, pues era 

probable que continuase la tendencia vigente a incrementar los requisitos. Sin 

embargo, muchas delegaciones recalcaron que los problemas que se planteaban en 

las esferas del embalaje y del etiquetado eran, en muchos sentidos, similares 

a los problemas existentes en materia de normas. 
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7. Algunas delegaciones dijeron que frecuentemente los problemas se planteaban 

debido a que, con evidente infracción del artículo III, se exigían requisitos 

diferentes para las mercancías importadas y para las de producción nacional, 

aunque el caso más corriente era aquel en que se interponían obstáculos al 

comercio aun exigiendo los mismos requisitos para ambos tipos de mercancías, de 

manera que se burlaba el espíritu del párrafo U del artículo III pese a conceder 

a las importaciones igual trato que a las mercancías nacionales. 

8. También se registró amplio acuerdo en que las disparidades de los requisitos 

de los distintos países podían crear obstáculos al comercio. También la 

introducción súbita de nuevos requisitos podría determinar que los envíos fuesen 

rechazados en la frontera. 

9. El Grupo examinó los problemas particulares que enfrentan los países en 

desarrollo en este campo. Algunas delegaciones de países en desarrollo dijeron 

que los problemas planteados por los requisitos de embalaje y de etiquetado se 

agudizaban en el caso de sus países, dado que para ellos resultaba más difícil 

que para otros determinar cuáles eran las normas y aplicarlas. Algunas 

delegaciones de países en desarrollo mercionaron el problema del coste adicional 

de ciertos tipos de embalaje y de etiquetado y destacaron la necesidad de tener 

en cuenta su incidencia en los ingresos de exportación de los países en desarrollo. 

B. Labor de otras organizaciones 

10. El Grupo examinó la labor de otras organizaciones en este campo, contando 

para ello con una nota de la Secretaría sobre ese tema (MTN/3B/17). Observaron 

que dicha labor se estaba desarrollando en muchos sectores y que ello ya había 

traido consigo en algunos de ellos, la armonización internacional de los requi

sitos, y subrayaron que esa labor y armonización debían ser apoyadas y 

continuadas. 
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C. Enfoque que debería adoptarse 

11. Se estuvo de acuerdo en gran medida dentro del Grupo en que los requisitos 

de embalaje y etiquetado deberían armonizarse internacionalmente, que deberían 

utilizarse a este fin las organizaciones internacionales apropiadas, y que el 

GATT debía hacer lo posible para apoyar estos trabajos. También hubo un amplio 

acuerdo en que, cuando los gobiernos examinasen la adopción de nuevos requisitos 

sobre embalaje y etiquetado, diesen publicidad a la cuestión y tuviesen en cuenta 

las observaciones que formulasen las partes interesadas. Otras sugerencias que 

obtuvieron mayor o menor apoyo fueron que, oportunamente, se notificasen a la 

Secretaría del GATT los cambios en los requisitos, que se contase con los 

necesarios procedimientos para llevar a cabo consultas previas sobre embalajes 

obligatorios y requisitos de etiquetado, que se concediese un período de gracia 

antes de establecer nuevos requisitos, excepto cuando, por razones urgentes de 

seguridad, salud, etc., esto fuese imposible, y que se estableciese en la solución 

una distinción entre los bienes vendidos al consumidor y los demás. También se 

discutió sobre si valía la pena hacer un Catálogo de referancias a las prácticas 

nacionales, a las disposiciones y a la legislación en la esfera del embalaje y del 

etiquetado, con una exposición resumida de los productos o de los campos abarcados 

por la disposición, si ésta es conforme a las normas internacionales, cuando 

existen, o a las disposiciones de otros países y servicios responsables de la 

formulación y aplicación de la disposición. 

12. Las delegaciones de los países en desarrollo recalcaron que cualquier 
-
solución debería prever: 

..a) la simplificación, armonización y aplicación flexible de los requisitos 

de embalaje y etiquetado; 
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b) una cooperación más estrecha entre los gobiernos y las organizaciones 

internacionales en esta esfera; 

c) una amplia difusión de estas reglamentaciones; 

d) asistencia técnica a los países en desarrollo; y 

e) la necesidad de no aumentar los costes de las exportaciones de los 

países en desarrollo estableciendo requisitos excesivos en la esfera 

del embalaje y el etiquetado. 

13. Muchos delegados consideraron que el instrumento GATT propuesto para 

impedir las barreras técnicas al comercio (el Código, COM.IND/W/lCG y Corr.l) 

ya contenía disposiciones respecto a la mayoría de los problemas evocados en 

los párrafos 11 y 12. Muchas delegaciones pusieron de relieve que de hecho 

la intención del Código era abarcar los problemas de la esfera del embalaje 

y el etiquetado y que, en general, abarcaba efectivamente los problemas que 

se habían identificado. Sin embargo, se puso en duda que el Código tratase 

de todos los problemas de esta esfera y se sugirió que las delegaciones que 

considerasen que ciertos problemas no quedaban abarcados, diesen detalles de 

los mismos. E U o permitiría confeccionar una lista de los problemas 

pendientes, que sería útil cuando volviese a examinarse la cuestión del Código, 

en una fase apropiada de las negociaciones. También se sugirió que era posible 

resolver los problemas de esta esfera introduciendo en el actual Código modifi

caciones ligeras y adecuadas. Para otras delegaciones, en este momento seria 

prematuro decidir entre los diversos enfoques posibles que podrían adoptarse 

durante las negociaciones. Para esas mismas delegaciones, una serie de 

disposiciones de fondo que aparecen en el proyecto de Código podrían servir 

para la solución de los problemas que han sido Identificados, en particular 

las referentes a la aplicación de normas internacionalmente armonizadas, a 

la publicación de las nuevas disposiciones, a la difusión de información, 

al establecimiento de un período de gracia antes de que entren en vigor las 

nuevas disposiciones y a las consultas en caso de existir dificultades. 
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Para algunas de esas delegaciones, l a creación de una junta de a rb i t ra je 

también sería provechosa. Además, esas mismas delegaciones consideraban que 

podría r e su l t a r oportuno resolver individualmente cualquier problema concreto 

que fuese identif icado (por ejemplo, por grupo de productos). 


